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SAN MABTIN

fr"eó oh$ión Dfuectorul frrqionill
N.o 3969 -2025-GRSM/DRE

Movobamba, ¿2 01t 2025

VISTO: Visto, el Exped¡ente No 019-2025783828, que
contiene el Memorando N' 523-2025-GRSM-DRE/OA/GRR.HH, de fecha 17 de diciembre y demás
documentos adjuntos, en un total de diez (10) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'28044, Ley General de Educación en el
artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano especial¡zado del
Gob¡emo Reg¡onal responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la D¡recc¡ón Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el deporte,
la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas de
atenc¡ón integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las
Unidades de Gest¡ón Educat¡va local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, en el marco de lo dispuesto por los artículos ,102

y 107 de la Ley N'30512, los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior
públicos pueden contratar docentes, asistentes y aux¡liares de educación superior, a fin de cubrir
las necesidades de los programas de estud¡os;

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 0226-
2020-MINEDU, de fecha l8 de noviembre de 2020, aprueba el documento normat¡vo denominado
"D¡spos¡c¡ones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de
renovación de contratos en lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica Públicos";
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Que, el artículo 1" inciso 1.'1 de la Ley N'27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modemización para lograr su mayor eflc¡enc¡a a f¡n de
una mejor atención a la ciudadanía priorizando los recursos del estado; en ese sentido, med¡ante
Ordenanza Reg¡onal N" 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, el Consejo Regional
de San Martin declaró en proceso de modem¡zac¡ón la gest¡ón del Gob¡emo Regional de San
Martín;

Que, con Ordenanza Regional N' 019-2022-
GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve "Aprobar la
modificación parc¡al del Reglamento de Organización y Func¡ones - ROF del Gobiemo Regional
de San Martín (.. . )";

Que, por Decreto Regional N' 001-2023-GRSM/GR, de
fecha '16 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operaciones - MOP de la Dirección Regional
de Educación San Martín (en adelante el MOP), documento técnico normativo de gest¡ón
organizacional que formaliza la estructura orgánica de la Dirección Regional de Educación, las
Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro Cultural, a través del cual se agrupan las
funciones entre sus unidades estableciendo las líneas de dependencia;

Que, de acuerdo a lo señalado por el numeral 239.1 del
artículo 239 del Reglamento de la Ley N" 512, aprobado por Decreto Supremo N'010-2017-
MINEDU, el M¡nisterio de Educación establece las normas para el desanollo del proceso de
contratación de servicio docente en los lnst¡tutos de Educación superior y las Escuelas de
Educac¡ón Superior públicos en el ámbito nacional;
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Que, en el numeral 6.2 de la Resolución Viceministerial
No 226-2020-MINEDU, establece como responsabilidades de la DRE: b) "Aprobar las
convocatorias y remitirlas al MINEDU para su publicación de contratación docente regulares,
asistentes y auxiliares, asÍ como promover su difusión en paneles informativos, portal web
¡nstituc¡onal u olros medios de informac¡ón mas¡va;

Que, con Oficio Múltiple No 00127-2025-
MINEDUA/MGP-DIGESUTPA la D¡recc¡ón de Servicios de Educación Técn¡co-Product¡va y
Superior Tecnológica y Artística (DISERTPA), pone en conocim¡ento de las Direcc¡ones
Regionales/Gerencias Regionales de Educación; el inic¡o para el proceso de contrato docente en
los lnst¡tutos Superiores Tecnológims Públ¡cos para el año 2026, así mismo remite el cronograma
referencial del proceso;

Que, por los motivos expuestos mediante Memorando
N' 523-2025-GRSM-DRE/OAJGRR.HH, de fecha 17 de d¡ciembre de 2025, el D¡rector Regional
de Educac¡ón San Martin, autoriza proyectar la Resolución de aprobación la convocatoria al
proceso de contralación de docentes, en ¡nstitutos de Educación Superior Tecnológicos Públicos
de la Dirección Regional de Educac¡ón de San Martín; y

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . APROBAR Ia convocatoria
del proceso de contratac¡ón de docentes, en ¡nstitutos de Educación Superior Tecnológicos
Públicos de la D¡rección Regional de Educación San Martín de acuerdo al anexo de la presente
resolución.

ARTíCULO SEGUN DO, - APROBAR el cronograma
del proceso de contratación de docentes, en ¡nst¡tutos de Educación Superior Tecnológicos
Públ¡cos de la Dirección Regional de Educac¡ón San Martín, de acuerdo a lo siguiente:

N" ETAPAS DURACIÓN tN tcto FIN
Convocatoria de¡ Proceso 10 días calendario 24t12t202s 061o112026

02 Presentac¡ón de expedientes 7 días calendario 2911212025 06to1t2026
03

04

Evaluac¡ón curricular 02 dÍas hábiles 07101t2026 08to1t2026
Publicac¡ón de resultados parc¡ales 0'1 día hábil 09101t2026 09to1t2026
Presentación de reclamos 01 día hábil 12t01t2026 1210112026
Absolución de reclamos 01 día hábil 13t01t2026 13t01t2026
Ses¡ón de Aprend¡zaie lnicio 8:00 am 02 días hábiles 15t01t2026

05
Publicación de resullados f¡nales en el cuadro
de mér¡tos-

01 día háb¡l 16t01t2026 1610112026

06 Adjudicación de posic¡ones vacantes y horas 02 días hábiles 19t01t2026 2010112026

07
Cond¡ciones para suscripc¡ón de contrato y
su aprobac¡ón 04 días hábiles 21t01t2026 2610112026
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De conformidad con la Ley 30512, Ley de lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, Resolución V¡cem¡nisterial N" 226-2020-
MINEDU, Resolución Viceministerial No 134-2023-MINEDU, y en uso de las facultades conferidas
por la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 232-2024-GRSM/GR;

01

Evaluac¡ón

't4to1t2026
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fri,rohnión Dinulsul frigisnnl
N.o 3969 -2025-6RSM/DRE

pRocESo DE coNTRATActóN DE DoCENTES REGULARES DE Los tNsTtruros DE
EDUcActóN supERtoR TEcNoLóGrcos prlBltcos 202s - DRE sAN MARTÍN (RvM N. 226-
2020- MTNEDU).

La D¡rección Reg¡onal de Educación de San Martín, convoca al proceso de selección y
contratación de docentes regulares, en la modalidad presencial, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

REeutstros MíNtMos pARA posruLAR AL coNTRATo DE UNA pLAzA DE DocENTE
REGULAR, DE ESPECALIDAD Y DE EMPLEABILIDAD:
a) Grado académico o título equivalente al grado o título del programa formativo en el que se va a
desempeñar.

Para docentes de especialidad:. Dos (2) años de experienc¡a laboral en su espec¡alidad o en la temát¡ca a desempeñarse,
d¡stinta a la docente, desanollada en los úlümos cinco (5) años o un (1) año de exper¡enc¡a
como formador-instructor en la especialidad a la que postula.

Los postulantes deberán presentar sus exped¡entes de la siguiente manera:
- Formulario Único de Tramite (FUT) dirigido al director (a) del IES/IESTP.
- Ficha de postulación (Deberá rellenar todos los campos solicitados de manera obligatoria

tal como conesponde, indicando solaménte los documentos que evidencien la validez según
lo establecido en el Anexo 9: criter¡os de evaluación para docentes regulares de unidades
didácticas de la especial¡dad y Anexo: 10: criterios de evaluación para docentes regulares
de unidades didácticas para la empleabilidad, de acuerdo al rubro, criterio, subcriterio, sobre
lo cual se otorga el puntaje respectivo)

- Declarac¡ón jurada (Anexo 8) debidamente llenada con su f¡rma y huella dactilar, teniendo
el carácter de obligator¡edad.

- Cun¡culum vitae documentado (no requiere autenticar, la presentación de copias tiene
carácter de declaración jurada).

Nota: el expediente deberá ser fol¡ado desde Ia últ¡ma hoia hacia la primera en la
esqu¡na super¡or derecha con lapicero azul.

El expediente será presentado en un folder manila, incluiÉ hojas con separadores, según el
rubro, criterio y subcriterio, que exprese una mayor organización, orden y formalidad, tal como
lo establece elAnexo 9 y Anexo 10 de la mencionada normatividad, adjuntando siysoro siros
docurnenfos sustentatorios en cada uno de ellos, más no otros que generan distractores en
Ia evaluac¡ón.
Para los postulantes que soliciten otorgamiento de boniñcación, se debe adjuntar al f¡nal del
exped¡ente una copia simple del Cert¡ficado de Discapac¡dad o de la Resolución de
D¡scapac¡dad vigente, emitida por el CONADIS (Ley N" 29973) o la constanc¡a de licenc¡ado de
las fuerzas armadas (Ley N" 29248), que permita otorgar la bon¡ficación correspond¡ente.
La trayectorja laboral, tanto en el sector productivo y labor docente, solo se acred¡tará mediante
boletas, documenlos de pago o rec¡bos por honorarios (últ¡mos 3 meses) o mediante
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Para docentes de empleabilidad:
. Tres (3) años de experiencia como docente en un¡dades d¡dáct¡cas referidas a la formación

transversal o competencias para la empleab¡lidad en educación super¡or vinculada a su propia
especialidad o perfil, en inst¡tuciones públicas o privadas.

DE LA POSTULACIÓN:
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resoluc¡ones o, a través de contratos acompañados de un acta de conformidad de servicios, o
el certificado único laboral.
Si alguno de estos documentos no fuera adecuadamente ingresados, adjuntados o no
estuvieran completos y no teniendo la legibilidad, legal¡dad y validez, el postulante será
declarado no apto y no podrá continuar con el proceso; ya que las ¡ndicaciones que alcanzamos
en la presente, demuestran claridad y responsab¡l¡dad.
Los ¡mpedimentos para la postulación se encuentran descritos en el numeral 5.15, de la
normat¡v¡dad que regula el proceso.

Los interesados harán su postulación en foma presencial a cualquier posición vacante convocada
para los institutos de su preferencia de acuerdo al anexo de la presente resolución en los IESTP:
"De Huallaga", "Nor Oriental de la Selva", "Rioja", "Alto Mayo", 'Franc¡sco Vigo Caballero", "Alto
Huallaga', "Nor Or¡ental de la Selva", presentando sus expedientes documentados en físico de
cada lnst¡tuto IESTP, en horarios de oficina. Para los postulantes al IESTP el "Dorado" deben
presentar en la of¡cina de atención al usuario de la DRE San Martín, acuerdo al programa de
estud¡os que postula; adjuntando lo siguiente:

- Ficha de postulante.
- Declaración jurada f¡rmada.
- Currículo v¡tae documentada, debidamente firmado y con huella dactilar

Nota: La f¡cha de postulante y declaración jurada se descargan de la página web de MINEDU
o de la DRE San Martín.

ARTIGULO TERCERO. - NOT|F|CAR, ta presente
resoluc¡ón, a través de la Oficina de Atenc¡ón al Usuario y Comunicac¡ones de la D¡rección
Regional de Educación San Martín, a los ¡nteresados, para su conocim¡ento y fines pertinentes,
de acuerdo a Ley' 

ARTicuLo cuARfo.- puBLrcAR, ra presente
resoluc¡ón en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educac¡ón San Martín
(u¡¡¡ry.olesc¡rnefqlsgb=Be).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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1 0675850 Alto
[,layo

CONTABILIDAD I\,¡ovobamba 117331C521R0 40 Coñtador Público o
profesional lécnico en

conlabilidad.

Dos (2)Años de €xperiencia como
docente en un dades didáclicas
referidas a la formación especilicas
en educación superior vinculada a

su especialidad o peÍil, en

instiluciones públicas o pivadas.

Aplicativos lnformáticos
Plan Contable General
Empresarial Contabilidad
Financiera con lT
Estadlstica

Desanollo inslitucional
Prcparación de clase
Supervisión de experienc¡as
formal¡vas en situaciones
reales de trabajo
Otras actividades relac¡onadas

a los programas de esludio

3,374.85

3,374.85

2 0675850 Allo
l\¡ayo

l\¡oyobamba 117331C521R3 40 oos (2)Años de experieocia como
docente en unidades didácticas
referidas a la lormación especifcas
en educación superior vinculada a

su espec¡alidad o perfl, en

instituciones públicas o privadas.

Documenlación
comercialy conlable,
Finanzas empresaíales,
Aplicaciones en lnlernet,

Compolamiento ético

Desalrollo instilucional
Preparación de clase
Seguimienlo y Servicios de
apoyo alesludianle y egresado
Supervisión de experiencias
fomativas en situaciones
reales d6 trabajo

3 0675850 Alto
Mayo

CONTABILIDAD lVoyobamba 22EV01811297 40 Conlador Público o
profesional técnico en

conlabilidad.

Dos (2)Años de experiencia 6omo

docente en unidades didácticas
referidas a la formación especificas
en educación superior vinculada a

su especialidad o perfl, en

instituciones públic¿s o privadas.

Conlabilidad bancaria,
Solucióñ de problemas,

Conlabilidad de ¡egistros
principales

Desarollo instilucional
Preparación de clase

Seg!imienlo y SeNicios de
apoyo alesludianle y egresado

Supervisión de experiencias
formativas eñ siluaciones
reales de trabajo

3,374.85

4 0675850 Allo
[,layo

Enfermería Técn ca l\,loyobamba 22EVO1811281 40 L¡cenciado en
Enfemerfa o
Prolesional Técnico en

Enfermerfa

oos (2)Añ05 de expedencia como
docente en unidades didáctica§
refeidas a la formación especilcas
en educación superior vinculada a

su especialidad o perfl, en

instituciones públicas o privadas.

Atención para la
prevención de
eniermedades,
[¡icrobiología, Alención

alusuario quirurgico

Preparación de Clase
Seguimiento y Servicios de
apoyo alestudianle y egresado
Supervisión de expe eñcias
formativas e¡ situaciones
reales de trabajo
Otrcs actividades relacionadas
a los programas ds esludio

3,374.85

0675850 Allo
l\.{ayo

Enfemería Técnica l\,{oyobamba 228V01811289 40 L¡ceñciado en

Enfemería o

Profesional Técnico en

Enfermería

oos (2) Años de experiencia como

docente en unldades didácticas
releridas a la lormación especifcas
en educación superior vinculada a

su especialidad o perfl, en

9-2025 222340 Esla es uná cop , GOEIERNO REGIONAL f
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Promoción de la salud,

Educación para la salud,

Administración de

medicamentos

Eslrategla de articulación con el

seclor productivo

Preparación de Clase
Seguimienlo y Serv¡cios de
apoyo alestudiante y egrcsado
Otras actividades relacionadas
a los programas de estudio

3,374.85
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cóDrGo
MODULAR

IEST
PROGRAMA DE

ESTUOIOS
PROVINCIA

DISTRITO
cóDrco NExus

DE LA PLAZA

PERFIL DEL DOCENTE

UNtDAD DtDÁcIcA ACTIVIDADES NO LECÍIVAS REMÉormac¡ón
Académica

Experienc¡a específ ica

CONTABILIDAD Conlador Público o
profes¡onal técnic! en

contabilidad.
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6 0675850 Alto
Itlayo

Enfermeria fécnic¡ 22EV01811269 40 Licenciado en
Enfermería o

Profesional Técnico en

Enfermería

Dos (2)Años de experiencia como
docente en unidades didácticas
referidas a la fomación especifcas
en educación superior vinculada á

su especialidad o peÍ¡|, en

insf iluciones públicas o privadas.

Administración de

medicamento§, Atención
alniño y adolescenle,
Comporlamienlo ético-

Estrategia de articulación con el

sector productivo

Preparación de Clase
Supervisión de experiencias
fomativas en situaciones
reales de lrabajo
Otras actividades relacionadas
a los programas de estudio

3,374.85

7 0675850 Alto
[¡ayo

Enfermeria Técnica It4oyobamba 117331C511R3 40 Dos (2)Años de experiencia como
docenle en un dades didácticas
referidas a la lormación especifcas
en educación superior vinculada a

su especialidad o perfl, en

inslituc¡ones públic¡s o privadas.

Alención de Enfemerla
a la persona, familia y
comunidad, Asislenc¡a
básica hospitalaria,
Documentación en

Salud.

Estraleqia de articulación con el

sector productivo

Preparación de Clase
Seguimienlo y Servicios de
apoyo alesludianle y egresado

3,374.85

8 06i5850 Alto
[,¡ayo

Arquiteclura d6
Platafomas y
Servicios de

Tecnologla de la

lnformación

40 Dos (2) Años de oxpsioncia como
docente en unidades didácticas
referidas a la formación especificas
en educación supe orvinculada a
su especialidad o perfil, en
inslituciones públicas o privadas-

Fundamentos de
programación,

Algorilmos y
programación de
computadoras,
Desanollo de

aplicacion€s web,
Aplicaciones móviles

Estrategia de arl¡culación con el

sector p¡oductivo

Preparación de Clase
Supervisión de experiencias
formativas en sil!aciones
reales de fabajo
olras actividades relacionadas
a los programas de estudio

3,374.85

9 0675850 Alto
[¡ayo

Atquitectura de

Platafomas y
Servicios de

Tecnología de la

lnformación

[¡oyobamba 40 ¡ngen¡ero de Sislemas,
Licenciado o Profesor
de lnfomática y/o

Compulació¡ y
Profesional Técnico de
lnformática y/o

Computaci¿n.

Dos i2)Años de experiencia como
doceñte en unidades didácticas
releridas a la formación especilcas
en educación supeior vinculada a

su especialidad o perfl, en

instilucioñes públicas o privadas.

Eskategia de arliculación con el

seclor productivo

Preparación de Clase
Superuisión de experiencias
formativas en siluaciones
reales de trabajo
Otras aclividades relacionadas
a los programas de estudio

3,374.85

10 0675850 Alto
Mayo

Arquilect!ra de

Plalaformas y

Servicios de
Tecnología de la

lnformación

l\¡oyobar¡ba 228V01811265 40 lngeniero do Sistemas,
Licenciado o Prolesor
de lnformática y/o

Compuhción y

Profesional Técnico de

lnfomática y/o

Computac¡ón.

oos (2)Años de experiencia como
docenle en u¡idades didácticas
referidas a la formación especifcas
en €ducación superior vinculada a

su espec¡alidad o perf¡|, en

instituciones públicas o pivadas.

Análisis y diseño de

sislemas Fundamentos
y diseño de redes de

comunicación,
Aplicáciones en inlemet,
Organización de
recursos de tecnologias
de infoÍnación

Estralegia de articulación con el

seclor productivo

Preparación de Clase
Supervisión de experienc¡as
formativas en situaciones
reales de kabajo
Otras actividades relacionadas
a los programas de estudio

3,374.85
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l\¡oyobamba

Licenciado en
Enfermerla o
Profesional Técnico en

Enfemeria

l\,loyobamba 117331C511R5 lnge¡iero de Sistemas,
L¡cenciado o Profesor
de lnformálc€ y/o

Computación y
Profesional fécnico de
lntormática y/o

Compulación.

117331C52'1R9 Administración del centro
de procesamiento de
dalos, Base de datos,

Sistemas operativos
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11 0675850 Alto
l\¡ayo

PRoDUccróN
AGROPECUARIA

lVoyobamba 117331C52'tR8 40 logeniero Agrónomo lnslalación y
mantenimiento de
vivercs, Co¡strucciones
agropecuarias,
Fundamenlos de
innovación lecnológica,
Comunicáción oral,
Comporlamiento ético

Estrctegla de aficulación con el

sector prcduclivo

Preparación de Clase
Supervisión de experiencias
formal¡vas en siluaciones
reales de trabajo
Olras actividades relacionadas
a los programas de estudio

3,374.85

12 0675850 Ato
[¡ayo

E[¡PLEABILIDAD [,loyobamba 22EV01811285 40 Licenciado en

Educación en la

Especialidad de lnglés

Tres (3)Años de experiencia como

docente en unidades didáclicas
referidas a la formación especilcas
en educación superior vinculada a

su especialidad o perfil, en

instiluciones púb¡¡cas o privadas.

lnglés para la

comunicación oral,
Comunicación Oral,
Comprensión y
redacció¡ en inglés,

Comportamiento ético

Estrategia de articulación con el

sector prcductivo

Preparación de Clase
SupeNisió¡ de expeñencias
lormativas en siluaciones
reales de lrabajo
olras actividades relacionadas
a los programas de estudio

3,374.85
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Dos (2)Años de experiencia como
docente en unidades didáclicas
referidas a la formación especilicas

en educación superior vinculada a

su especialidad o pelil, en

¡nstituciones públicas o privadas.


